
San Luis, a 20 de Septrembre de 2018 

Señor: 

LUIS ALBERTO YÁNEZ MAÑA Y 

Presente: 

De mis consideraciones: 

  

ANTECEDENTES.- La Compañía de Transportes San Luis Luissan Cia. Ltda, que se 
ha Constituido el 26 de noviembre del 2002, ante el Dr. Rodrigo Naranjo Garcés, 
Notaria Séptimo del cantón Amhato, e inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón 
Salcedo, con fecha 31 de Enero del 2003, bajo la partida Número 1; en la actualidad con 
un capital social de SEICIENTOS CUARENTA DOLARES, de acuerdo a la escritura 
de aumento de capital y reforma de estatutos, celebrada en la Notaría Vigésimo cuarto 
del cantón Quito, ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, con fecha siete de 

septiembre del año dos mil quince e inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón 
Salcedo, en el libro de constitución de compañías, bajo la partida número siete, de fecha 
treinta de noviembre del dos mil seis, quien hace las veces de Registro Mercantil. 

La Junta General de socios de la Compañía de Transportes San Luis Luissan Cia. Ltda 
reunida en el 18 de septiembre del 2018, RESOLVIÓ en asamblea general 
extraordinaria y por votación democrática nombrar a usted como GERENTE de la 
Compañía de Transportes San Luis Luissan Cia. Ltda; en las condiciones y 

circunstancias legales señaladas en la escritura de Constitución de la Compañía, siendo 
sus funciones en el período de DOS años a la fecha de aceptación de sus cargos. 

De la misma manera en calidad de GERENTE obtendrá la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

De lo comunicado auguro el mayor de los éxitos. 

    

Sr. Cristian Darío Quinatoa Sánchez 

C.C. 050413016-2 

PRESIDENTE 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

SAN LUIS LUISSAN CIA. LTDA, INOY DIA 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2013. 

Atentamente, 

na de A 

Cn A 
2 NES 107 Lo. . 

Sr. Luis Klberio Yánez Mañay 3 9 

C. €. 050106613-8 

   

  

  
   



NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SALCEDO    PROTOCOLIZACIÓN DE NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA» 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES SAN LUIS LUISSAN CIA. LTDA. 

A petición de la parte interesada el suscrito Notario Primero del cantón 

Salcedo, agrega al protocolo de escrituras públicas de la Notaría Primera, a mi 

cargo; correspondiente al presente año, el nombramiento del señor LUIS 

ALBERTO YANEZ MAÑAY, como GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE    

  

TRANSPORTES SAN LUIS LUISSAN CIA. LTDA.; misma que lo protocolizo en 

UNA FOJA ÚTIL, conjuntamente con una copia de certificado electrónico de 
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datos de identidad ciudadana. Cuantía indeterminada. 
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Salcedo, octubre 05 del 2018 
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a RE P Ú BLICA DEL EC UADOR P Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulaci 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ación y ulación 

  

Número único de identificación: 0501066138 

Nombres del ciudadano: YANEZ MAÑAY LUIS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/SALCEDO/MULALILLO 

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA       
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Profesión: CHOFER PROFESIONAL 
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Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MAÑAY MORALES ROSA CLEMENCIA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

Nombres del padre: YANEZ TIPANGUANO PEDRO ANTONIO 

Nombres de la madre: MAÑAY CAIZA MARIA PRESENTACION   Fecha de expedición: 15 DE AGOSTO DE 2012 

Información certificada a la fecha. 5 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor, MARCELO EDUARDO ZAMBRANO LOPEZ - COTOPAXI-SALCEDO-NT 1 - COTOPAXI - 

N? de certificado: 187-161-76169 ES f S 
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Ing “Jorge” Troya Fuertes 

187-161-/6169 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://vIrtual registrocivil.gob,ec conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 
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